SOBREVIVIR NO ES DELITO.
DESPENALIZACIÓN DEL TOP-MANTA
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Es habitual vernos en las calles y bares vendiendo CDs y DVDs de música y cine expuestos en una manta o entre nuestras manos. Desde hace unos años nos llamais los top-manta. 

Las personas que vendemos CDs y DVDs no lo hacemos con gusto. Lo hacemos para sobrevivir. Todos preferiríamos otro trabajo. Vender de esta forma implica ir siempre corriendo de un sitio a otro, huyendo de la policía y con miedo. 

No engañamos a nadie, los compradores saben perfectamente que no compran originales sino copias. Lo cierto es que vendemos en la calle lo mismo que muchos copiáis en vuestros ordenadores. No formamos parte de ninguna mafia, el único delito que hemos cometido es el de querer ayudar a nuestra familia trabajando en un lugar donde no hemos nacido.

Sin embargo, por el top-manta, el artículo 270 del Código Penal recoge que podemos ser castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de 12 a 24 meses. Además, la condición de no tener papeles agrava la condena con la expulsión del país de 3 a 10 años.

En el momento de escribir estas líneas hay 6 personas cumpliendo penas de prisión en las cárceles aragonesas y otras muchas a la espera de entrar en prisión por este mismo delito. Estar encarcelado cuando no tienes familia aquí, no conoces las leyes y piensas que no has cometido ningún delito supone un enorme sufrimiento. ¿No es esto injusto y desproporcionado? Si hubiéramos robado en una tienda el mismo número de CDs que vendemos, no hubiéramos tenido más que una multa.

Estamos recogiendo firmas para apoyar los indultos de 14 compañeros presentados en el ministerio del interior y reclamar la despenalización del top-manta. 


¡necesitamos también tu firma
!

SOBREVIVIR NO ES DELITO

DESPENALIZACIÓN DEL TOP-MANTA
Las organizaciones sociales, colectivos y personas abajo firmantes queremos hacer conscientes a las autoridades y a la opinión pública del sufrimiento humano, injusto y estéril, con que están pagando los top-manta –último eslabón de una cadena mucho más prolongada- la desproporcionada dureza del Código Penal en materia de delitos contra la propiedad intelectual e industrial. Una vez más, acaban pagando los platos rotos los sectores sociales más vulnerables y precarios. Ante todo ello,

APOYAMOS:

La solicitud de indulto de Sow GALO, Pap NAM, Magor MBAY,BAMBA,Mamadou, MUDU Yop ,CERRINE, Backe TOURE, Ndary DRAME, Pape ISSA PUY, Niass NDIOGOU, Lais TRUE, Mamadou SALL, Salif DIA, Gueye MBACKE y Mamgor CHAR presentada ante el Ministerio del Interior, así como del resto de personas condenadas por este delito.

Y RECLAMAMOS:

I.- AL GOBIERNO DE LA NACIÓN, que proceda de oficio a otorgar el indulto particular total de todas las personas que están cumpliendo pena de prisión por mera exposición o venta al por menor de copias pirata. Asimismo, curse instrucciones a la Fiscalía General del Estado para que deriven su actuación hacia las redes organizadas y no hacia los últimos infortunados eslabones. Finalmente, que el Ministerio del Interior sobresea los expedientes abiertos en razón de este supuesto.

II.- AL PARLAMENTO, que mejore la redacción del Código Penal mediante las modificaciones adecuadas para proporcionar la respuesta penal a su desvalor social en delitos contra la propiedad intelectual e industrial y a la objetividad de la situación concreta de los top-manta, procediendo a la destipificación de los supuestos de escasa importancia, atenuando proporcionalmente los supuestos de menor entidad, etc.
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Remitir a ASAPA antes del 3 de octubre de 2009
C/ Barrioverde, 10 local, 50002 Zaragoza


Para apoyar como colectivo, envía un correo a azoframigrante@gmail.com















� Si no tienes hoja de firmas, pregunta en ASAPA (C/ Barrioverde, 10) 


o escribe a � HYPERLINK "mailto:azoframigrante@gmail.com" �azoframigrante@gmail.com� 





